ACTA NÚMERO DOS MILOCHENTA Y SEIS:

--------------------------------------------------------------------------En la Ciudad de Salta, a los diecisiete días del mes de Noviembre del año Dos mil ocho, siendo las veinte y treinta horas, en su Sede Social de Avda. Uruguay Nº 750 se reúne la Comisión Directiva de la Agrupación Tradicionalista de Salta “Gauchos de Güemes”, con la Presidencia a cargo del Esc. MARIANO COLL MÓNICO, la Secretaría a cargo del Sr. JORGE A. GIANELLA y los demás Miembros, Sres. CARLOS ALBERTO DIEZ SAN MILLÁN, Carlos Eduardo Trucco, Jorge Cornejo Zambrano, Adolfo José Rollari, Eufracina Torres y Ricardo Lira, quienes registran la asistencia en el Libro habilitado a tal fin. El Presidente declara abierta la sesión del día de la fecha, pasando acto seguido a considerar los siguientes asuntos: -----------------------------------------------------------------------------------------------
1) El Sr. Secretario informa que mantuvo una reunión con el Sr. MATIAS PERETTI, quien manifestó estará presente en la próxima reunión de Comisión Directiva, a fin de exponer acerca de la Libreta Sanitaria Equina. Sobre el particular manifiesta que en el curso de acreditación del SE.NA.SA. estuvo presente el Sr. DUARTE, directivo del referido Organismo en la provincia de Buenos Aires, a quien se le consultó sobre la escasez de libretas y acerca de disponer de otro medio autorizado para poder hacer los análisis a los yeguarizos.  Ante la falta de libretas, respondió que el SE.NA.SA. provee una planilla que está autorizada por ley, la cual se presenta por triplicado y tiene costo cero. Por lo expuesto, solo se abonarían la realización del análisis y el DTA, mientras que el Renspa y la marca, figurarían en la planilla con las correspondientes estampillas al dorso, si se colocasen las vacunas. El costo total seria de $ 35 por planilla. Asimismo se manifestó que el Colegio Médico de Veterinarios, cree que es el SE.NA.SA. quien está creando conflicto, pues tienen la obligación de proveer la referida planilla.-----------------------------------------------------------------------------------------
2) El Sr. Secretario recuerda que el Domingo 23 de Noviembre de 2008, a las 10:00 horas, en la sede social de la Agrupación, se llevará a cabo la Asamblea General Ordinaria, correspondiente al período Setiembre 2007 – Agosto 2008. Se resuelve que una vez finalizada la misma, se contrate el servicio gastronómico de los inquilinos de la peña, para servir 4 empanadas, vino, soda y gaseosa, a los 50 concurrentes que se estima participarán de la misma.---------------------------------------
3) El Sr. Secretario informa que se recibió un correo electrónico del Prosecretario JOSÉ LUIS FIGUEROA, quien manifestó que tomó contacto con el Sr. JOSÉ MIGUEL PÉREZ, Secretario de la Escuela Normal de la provincia de Corrientes, quien cursó invitación para que una delegación de la Agrupación concurra a esa provincia, el 03/02/2009. Se resuelve consultar el objetivo de la visita, a fin de resolver sobre el particular.--------------------------------------------------------------------------
4) Correspondencia de LA SENDA GLORIOSA DE LA PATRIA, a fin de cursar invitación al Acto de Homenaje a la Gesta Güemesiana, en el Panteón de las Glorias del Norte, con motivo de la ilustre visita del Dr. PEDRO LUIS BARCIA, Presidente de la Academia Argentina de Letras, a llevarse a cabo en el Atrio de la Catedral Basílica de Salta, el 19/11/2008, a las 10:30 horas.------------------------------
5) El Sr. Presidente informa que concurrió al acto organizado por la Asociación Argentina de Criadores de Caballos Peruanos de Paso, con motivo del 103º Concurso Regional de Salto, llevado a cabo el 16/11/2008, en el Predio de la Sociedad Rural Salteña. Sobre el particular manifiesta que se observó muy buena calidad de animales, pero poco público. Agrega que estuvo presente en el Palco Oficial y que participó de los actos, el Sr. Ministro de Educación LEOPOLDO VAN CAWLAERT, entre otras autoridades provinciales. Posteriormente se compartió una cena de camaradería.---------------------------------------------------------------------------
6) El Sr. Presidente, informa que el Viernes 14 de Noviembre del corriente año, se llevó a cabo una nueva edición de la Peña Folclórica, en homenaje al recientemente fallecido Ex Presidente y Socio Vitalicio de la Agrupación, Sr. JUAN PABLO CORREA. Sobre el particular manifiesta que ésta fue la última edición de la peña del corriente año, advirtiéndose poca concurrencia de personas. Agrega que estuvo presente la Sra. MARÍA AIDA OVEJERO viuda de CORREA, con sus hijos, hijas, nietos y bisnietos, dirigiendo unas palabras a los presentes por el homenaje de referencia.------------------------------------------------------------------------------
7) Correspondencia de la Comisión Organizadora del FESTIVAL NACIONAL DE DOMA Y FOLCLORE, a fin de informar que la 44º Edición del referido festival, se llevará a cabo del 09 al 18 de Enero de 2009, en la localidad de Jesús María, provincia de Córdoba y que las invitaciones para participar en éste, han sido cursadas a las Direcciones de Turismo o Cultura de las respectivas provincias. Se adjunta a la presente, una copia de la nota dirigida al Sr. Director del Ministerio de Turismo de la provincia de Salta, a fin de poder realizar las gestiones pertinentes para que ese Organismo, avale la participación de la Delegación Salteña en el evento de referencia, a tal efecto se solicita la designación de 5 personas, de las cuales una será el Delegado representante, las otras 3 personas competirán por el Campeonato nacional en las Categorías: Crina Limpia, Gurupa Sureña y Bastos con encimera sin boleadoras y una persona de Jinete Suplente. Sobre el particular se informa, que el 12/11/2008, se remitió una nota al Sr. Ministro de Turismo, Lic. D. HORACIO CORNEJO, a fin de solicitarle tenga a bien concedernos una audiencia, en día y hora a convenir, para interiorizarlo de la representación salteña en el Festival de Doma y Folclore de Jesús María.-------------------------------------------
8)  El Vocal JORGE CORNEJO ZAMBRANO, Presidente de la Subcomisión de Doma, informa que el Viernes 14/11/2008, a las 20:00 horas, en la Universidad Católica de Salta, mantuvieron una reunión con los jinetes domadores. Sobre el particular manifiesta que contó con la presencia de 17 concurrentes y que el Profesor JORGE R. YAÑEZ, les efectuó la última evaluación de aptitud física. Agrega que la Subcomisión de Doma mantendrá otra reunión el Martes 18/11/2008, para definir el Delegado y designar los cuatro jinetes que representarán a la provincia de Salta, en el próximo Festival de Doma y Folclore a realizarse en Jesús María – Córdoba, en Enero de 2009. Finaliza el informe manifestando que en la selección de los jinetes, participarán los Profesores JORGE R. YÁÑEZ y LUIS ELISEO URBANI.---------------------------------------------------
----------------------------------------------------- Siendo las veintidós horas y no habiendo mas asuntos que considerar, se levanta la sesión del día de la fecha.------------------
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